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SOLCHAGA CATALAN

Ilma. Sra. Directora general de la Energ[a.

Se suprime el punto 3.2.2.

En la tabla de tarifas del anexo se corrigen los siguientes
valores de la columna del término de energla:

Donde dice:

les de otoño-invierno y desde elIde septiembre hasta el 31 de
enero para los cereales primavera-verano.

Si las cantidades para las que se solicita el anticipo no al
canzan los mínimos establecidos en la nonna. 4.-. la pe'll"ión
se tramitará direct.amente a la Jefatura Provincial, quien la
remItirá a la Dirección Gelleral con el correspondien~e informe.

4.- Importe v concesión de los cr4dUolJ.

El importe del crédito estará en función de las cantidades de
cereal depositadas que no podrán ser inferiores a 100 toneladaa
métricas p{lra cada uno de los cereales, excepto en el ca>") del
maíz, cuyo minimo será de 500 toneladas métricas. Si excdpclo
nalmente hubiese peticiones para cantidades inferiores, se soli
citará autorización de esta Dirección General antes de CO'I-::eder
el anticipo.

La cuantía del crédito, único para cada cereal, que podré.
solicitarse del SENPA será de hasta el 70 por 100 del valor que.
al precio de garantia en la fecha de solicitud, corresponda al
cereal depositado. El límite máximo del crédito a conceder será
de 25.000.f)()() de pesetas para el total de solicitudes ~n el caso de
agricultores individuales o agrupados para esta nnlilidad, y de
500.000,00(} de cesetas en el caso de EntidadeS Asociativas con
personalidad jurídica propia.

Los créditos se concederán en efectivo mediante ingreso en
la cuenta d"ll agricultor, para lo cual en la soTicttud deben
fi,gurar los datos de la cuenta y sucursal de la Ent;dad finan
ciera a las que ha de transferirse. La cuenta deberá estar a
nombre del titular de la explotación que solicite el crédito.
v si fuese Entidad asociativa con personalidad íurídi::a propia. a
nombre de ésta. -

5.a Intereses v cancelación de los créditos.

El interés del crédito seré el 13 por 100 anual. En el supuesto
de mora, en el reintegro de los créditos, por tnnscurrir la
fecha de vencimiento o por incumplimiento de la ord'!.l de
devolución, así como por falsedad o mal uso, se apltcará el 8 por
100 anua: d0 interés adicional. sobre el trincipal e intereses
durante el periodo transcurrido hasta su ingreso o eje";'.l.ci6n
del aval.

6,46
a.u
5.98
5.78·,

6.45
6,11
5,97
5.77~.

6,46
6.12
5,98!
5.78
7,28
7.26-,

desde ,El

.2.1 No superior a 36 KV o •• o •• o., o ••••• o .....

2.2 Mayor de 36 KV Y no superior a 72,5 KV
2.3 Mayor de 72,5 KV Y no superior a 145 KV
2.4 Mayor de 14b KV o" .. , o .....

debe decir:

.2.1 No superior a 36 KV ,_, " o ••

2.2 Mayor de 35 K V Y no superior a 72,5 KV, ..
2.3 Mayor de 72,5 KV 'J no superior a 145 KV .
2.4 Mayor de 145 KV... o., o.. ••• ... O" ••• ••• .

En la llamada (7) de la misma tabla se suprime
valor limite_ hasta .... aluminio electrolitico-.

Segundo.-Las correcciones indicadas e-ntrarán en vigor en
la misma fecha que la Orden ministerial rectificada.

Lo que comunico a V, 1 pa.ra su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de junto de 19M,

debe dectr:

..2.1 Hasta 36 KV, lnclusive ... ". o •• a'" 72'",S'''KV'''
2.2 Mayor de 36 KV Y no !-uperior
2.3 Mayor de 72,S y no superior a 145 KV o ••

2.4 Mayor de 145 KV o.. .._ O" .

T.l Hasta 36 KV, incluslve
R.I Hasta 36 KV, inclusive

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

El Real D~creto 1031/1984, de 23 de mayo, por el que se esta·
blece la normativa. de regulación trienal del n~ercado en e: ,,,c
tor cereales, y el Real Decreto 1032/1984. de 2j de mayo, or e!
que se regula la Campaña de Comercialización (fa Cereales
1984,85, dispcnen que los agricultores productores de C~l'e,l,A~. y
sus agrupaciones podrán sd,citar un crédito, único par:! H.da
cereal, de hasta el 70 por 100 del valor que, al precio d¿ garantia.
corresponda al cereal de su cosecha, depositado en almacés o
panpI'a de agricultor.

A fin de complementar y desarrollar lo establecido en las
citadas disposiciones, se establecen las siguientes normas

l.' Agricultore6 beneficiartos de los cr~dito.,

Podrán ser beneficiarios de estos créditos los productcres de
cereales. individuales o agrupados para esta finalids,lt. así como
sus Entidades Asociativas Agrarias con personalidad jurídica
propia. .

La condición de productor deberá ser acreditada mediante la.
presentación de la cartilla de Il8'ricultor debidamente actualizada.

En el caso de Entidades asociativas, deberán presenta•. ade·,
más. la documentación que acredite su personalidad jurídica y
la representación suficiente de quien, en nombre de la misma,
solicite el crédito.

2.' Finalidad de lo. cnfdUOI,

Loa créditos concedidos tendrán como finalidad única la ti·
nanclación de la propia cosecha. al objeto de regular la oferta.

3.' Solicitudes y plazo de presentación.

Las solicitudes de crédito (.Depósito reversible_) habrán de
hacerse según el modelo que figura en el aneIO l. que deberá
ser cumplimentado en todos sus extremos.

Las solicitudes, dirigidas al Jefe provincial del SENPA, se
tramitarán en la Jefatura de Almacén de la demarcación donde
esté situado el cereal depositado, y podrán presentarse desde;
el principio de la campada hasta el 31 de octubre para loa cerea,.·

13490 RESOLUC10N de 8 de junio de 1004, del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, por la que se
esf,ablece para la Campana de Comercialización
de Cerentes 1984-85 la norm.ativa para la con '''~'ón

de créditos a los agricultores para la regu/.rción
de la oferta (.Depósitos reversibles~).

6. 8 Garantlos v obligaciones para ser beneficiario de los
créditos:

Garantias.-Para garantizar la operación se presenta"~ un
aval, que podrá ser otorgado:

al Por un Banco oficial o privado, inscrito en ei Registro
General de Bancos y Banqueros.

b) Por Mutualidades profesionaleá constituidas a.l efecto.
el Por Entidades de seguros sometidas a la Ley de 16 de

diciembre de 1954.
dl Por las Cajas de Ahorro integradas en la Confede ·<tción

Española de Cajas de Ahorros.
e) Por las Cajas Rurales Calificadas, inscritas en los Regis

tros correspondientes del Banco de Espafta y Ministerio de
Trabajo.

n Por la, Asociación de Caución para ActIvidades Agra.
rias (ASICAl, exclusivamente para sus miembros.

gl Por Sociedades de garantia reciproca, exclusivamente
para sus miembros.

El aval debl"rá estar redactado de acuerdo con el modelo
que figura como anexo 11 y cubrirá el importe del principal del
crédito. los intereses y la penalización por mora, falsedad o
mal uso.

En el caso de agricultores individuales o agrupados para.
esta finalidad. hasta 2.500.000 pesetas. el aval podrá ser susti
tuido por fianza solidaria. de dos personas s()lventes, qu '1·tando
facultada !a Jefatura Provincial del SENPA para el examen
de la solvencia y aceptación, en su caso, de esta garantia. El
exceso. hasta el limite máximo de 25.000.000 de pesetas. se g....
rantízarA mediante aval.

En el caso de Entidades asociativas con personalidad jurídica
propia, hasta el 25 por lOO del crédito solicitado, se podré.
garantizar mediante fianza soUdarta y mancomunada de los
integrantes de la misma, y se presentaré aval de garantfa ",bre
el 75 por 100 restante hasta el limite máximo de 500.000,000 de
pesetas.

Los fiadores firmarán conjuntamente con el peticionarlo la
soHdtud del crédito, y se aportarán fotocopias del documento
nacional de idenUdad, tanto del solicitante como de los fiado~
res Se tendrá en cuenta la acumulación de créditos o de prea.
tac16n de fianzas para este tipo de créditos a efectaa de solld
tar aval de garantía. .,

En todo caso, para la concesión de estos créditos. los alrfcul~
tores solicitantes deberán tener cancelados todos los préstamo.
vencidos de los otorgados por el SENPA. .

Obllgac1ones.-EI beneficIarlo para disponer de toda o parte
de la mercancía depositada deberá haber reintegrado l;>revia

. mente el principal e intereses correspondientes.
Elevar a escritura pública el documento de crédito en caso

de que por una de las partes asf se estimara, en atención a
la cuanUa del mismo.

Permitir al SENPA cuantas comprobaciones estime conve
nientes a fin de veri!tcar la correcta solicitud y utWzaclOn del
crédito, concedido.
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Vista la presente solicitud, la garantía presentada y compro
bados los extremos indicados en la misma.

a ....•. de , de 198 .
El apicultor.

Los fiadores.

N01 k-En caso de Entidades asociativas con personalidad Ju
rídica propia se hará en documento adjunto la fianza
solidaria y mailcomunada.

ACUERDO: Conceder al solicitante UD cr6dlto de ;
por 100 ; t , J
pesetas. equivalente al por 100 del valor de la mercancfa
que tiene depositada el solicitante.

....... de de 188•• ;
El Jefe prov1nctal.

.. , ;SR. JEFE PROVINCIAL DEL SENPA EN

RESOLUCION

y ofrece fianza solidarla suscrita por:

ci1~o~n'.'::::::::::::::::::.~::::::::::::::.'.'.':"~i~'.::::',::::',','.:::',::','.:' ~~~ :g:;:
ro con documento nacional de idenUdad .
(cuya, fotocopia 6e acompaña).

mi~li~on~m'··::::::::::::::::::::::::::::::::::··~ii~···:::::::::::::::::::::::~..~~.~ ~~~
mero , con documento nacional de identidad nUmero
..................... (cuya fotocopia se acompaña),

Para lo cual, y en prueba de conformidad, firman la presente
soIkitud.

ANEXO I

7.- Bein~egro de créditos.

Los créditos concedidos sobre depósitos de cereales, con ca
rácter general. de otoño~invierno deberán ser cancelados antes
del 30 de abril de 19B5. yo los concedidos para ,depÓSitos de maíz
v sorgo. ant~s del 31 de mayo de dicho afto.

Con quin,;e dias de antelación al vencimiento definitivo de
cada crédito. por la Jefatura Provincial se cursará autonz.lci6n
de ingreso para que el beneficiario reintegre tanto el prin
cipal del crédito como los intereses.

Si el precio testigo de los cereales llegase a alcanzar el
96 por 100 del precio indicativo. se reintegrará el 5(¡ por 100
de los créditos V los intereses correspondientes. y si el precio
testigo fuese igual o mayor que el precio indicativo habrá
de reintegrarse la totalidad del crédito y sus intereses. En cual·
quiera de los dos casos las Jefaturas Provinciaies. a las que se
comunicará esta circunstancia. extenderán autorizaciones de
Ingreso, que cursarán a los beneficiarios para que procedan
al reintegro de principal e intereses en el plazo de diez djas.

En cualquier caso. si no se produjera el reintegro. se reque
rirá a los fiadores Y. en su caso. a la Entidad avalista. para
que efectúen el ingreso, en un plazo de quince días. con loe
intereses de mora Caso de no hacerlo se utilizará el proce·
dimíento eje.:utivo corrl:!lspondiente.

El beneficiario del crédito podrá anticipar su cancelación
para lo que solicitará de 1& Jefatura Provincial la correspon
diente autodzadón de ingreso.

Madrid, 8 de lunio de :ml4.-El Director general. Juan José
Burgaz L6pez

En caso de no cumplirse las normas establecidas. el SENPA
exigiré. ·el reintegro del crédito 8 intereses junto con una pena~

lización adicional del 8 por 100 anual de la suma del principal
e intereses.

DECLARA,

f. Que l,)s cereales antes reseñados no han servido de base
para solicittü ningún otro crédito al SENPA.

De acuerdo con los datos ariterl.ores.

Don , , agrlculto!
del término municipal de oon cartilla de
agricultor número , domiciliado en ,
calle número .........• y documento
nacional de identidad número en nombre propio
o en representación de pd.la lo
cual tiene poder. según acredita documentalmente, de acuerdo
con. el Real Decreto 1032/1G84,

1. Que conoce lo dispuesto en los Reales Decretos 1031/1984
y 1032/1984, Y que acepta todas las normas establecidas en la
Resoluci6n de la Dirección General del Servicio Nacional de
Productos Agrarios número de fecha .

2. Que tiene cancelados todos los préstamos vencidos de los
otorgados pJr el SENPA. .

3. Que tiene depositados en el local slto en " ,
término municipal de calle .
número de fecha ' ..
.................. . número .. , las siguientes cantida·
des de cereal de su propiedad:
Trigo:

- Tipo 1 Kg.
- Tipo II Kg.
- Tipo 1Il ,........................................................... Kg.

Cebada.:

El ,.. ' , , y en su

d~~~~~ ~~~..::::::::::::::::::::::::::::..::::..:::: ..::::::::::::::::::::::::::·con··¡;Od.t
res suficientes para obligarle en este acto, según resulta del
bastanteo efectuado por:

- Asesoria Jurídica de la Caja General de Depósitos.
- Abogacía del Estado de la provincia de " .

con fOL'ha . .. .

Membrete y dirección
de Entidad avalista

En los términos y condiciones generales establecidos en la
Ley de Contratos del Estado, y especialmente en el articulo 375
de su Reglanlento. a , ante el
SerVicio Nacicnal de Productos Agrarios por la cantidad 'de
. ' _......... l. )
pesetas como principal en concepto de garantía especial, para
r-esponder dal exacto cumplimiento de las obligeciones deriva
das dtJl crédito concedido por dicho Organismo para financiar
su cosecha -depósito r~versible-. de acuerdo con la Resolu·
ci6n del SENPA de fecha de de 1984.
y en especial deJ. reintegro del importe del principal antes
citado, más sus intereses al 13 por 100 anual e intereses de
mora ylo penalización al 8 por 100 anual.

Este aval tendrá validez en tanto la Administración no auto
rice su cancelación.

Para el caso de efectividad de la fianza por 18 Entidad
avalista fiadora del todo o parte de lo garantizado. el Servicio
Nacional de Productos Agrarios determina expresamente como
lugar de pago por la Entidad avalista el de la sucursal corres·
pondiente a la ciudad donde el Servicio Nacional de Productos
Agrarios tenga su Jefatura Provincial.

a de .. oo " de 198 ..

AVALA

ANEXO 11

Kg.
Kg.

Kg
Kg.

.............................................................,... , ..- Tipo 1
- Tipo U

Maíz: " , .
Sorgo: . " , , .

(Número de cuenta)

Como garantía del crédito solicitado se ofrecera aval de
garantía extendido por Ja Entidad .
que presentttrá ante la Jefatura Provincial cuando le sea indi
cado por ésta.

SOLJCITA un crédito de pesetas.
correspondiente al por 100 (máximo. 70 por 100) del
valor de la mercancía, que quedaré. depositada en los locales
anteriormente citados en tanto no reintegre el crédito y i08
intereses corrpsp'lndientes.

Desea que el importe del crédito sea abonado en .....
13491 RESOLUCION de 8 de junio de 1984. del Servicio

Nacional de Prodw::tos Agrarios. por la que se
establece para la campaña de comercialización
1984-85 la normativa para la adquisición de cerea·
les por el SENPA.

El Real Decreto 1031/1984, de 23 de mayo. por el que se eS
tablece la normativa de regulación tr1enal en el mercado del
sector cereales dispone en su articulo 7.0 que el SENPA ad
quiriré. durante la campaña de comercialización. en sus Centros
de intervención, a los correspondiel.tes precios de garantía. los

(Entidad financiera) (SucursalJ (Localidad)

ENTIDAD AVALlSTA

SUCURSAL

......................................... ,..


